
FORMA A·SC 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 228/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE NAUTLA, ESTADO DE 
VERA CRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar, felo de'Larrea, .Presidente de la Suprema Corte de 

........... . \ ' , ..... 
Justicia de la Nación;·con lo-sigüiehte:~ i /·:- "' 
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Oficio S~-DGJ-,1_? ~21_0~(~~,1~,=?~ Efift>at~~njo G_!~~e~os Bú~gos}. quien 
se ostenta como Secretario de-Gobierno~de,Yeracruz de Ignacio de la 
Llave, al cual ac~mp~n~.div~~~c;~ra~~~~s.:~ -~· ' :~~>-~-~, . \ .. 

' ~· .. rl!• .• - •·\'\, ' 

Número de 
registro 

014450 

El-documento de re. ferenc1a ,fúejregib]do,,e1· fUatro·~~.'ªbf~' del\pre. ~a.ño en la Oficina de 
Certificación Judicial y'Corresponde~9ia ?e ~~te ~Ita Trib0ria1. .Co~ste. / 
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Ciudad de ~,~ic,o,-a-~oct,~~,~~\~~il.\~~\~os mil'gi~z¿~~fve. ~·,~ ~ -
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Agréguén~~ ;~I '.exp~_die~Ei~y,~~~q~~' '~-~~~!\~fedifs 1 leg~J~!J el eficio y los 
anexo~.de cu~nta ·~el Secr~etario·de Gq9letn,o~~.e'~~ra~ru~ de~lgria_cio de la Llave, 
a quien·-.~~- tie~e~ ppupr~se[l!~Q.9 c3~~lp,er~a9 .. q~~' :9~tenta 1, ?~s.ignado 
delegad9s y revocarad .... ojos'senalado~,cqn .. ant~~tia9~ .. re1te~ando dom1c1ho para 
oír y recipir,"notific~cjones)m-es_tª ~i~dad,~q.SÍ..'.GQfT)g_,iinform

1

~n .. dfu1 
que el veinte de 

marzo del ~~-Q.· ~n cürso~re~lit_,ó4qqa_t~an~leftilG,ja~Q.anc~ia.,~·favor del Municipio de 
Nautla, Verac,r~z· de lgnac1~ de la\ ~l~ve,~~l'"mo?J.91.7:$4,000,000.00 (cuatro 
millones de pes<2~P9f:1 OQ.:;..MJ~J:t,. a fln qe~d,,ar·c~mp!~i~njo~I. fallo dictado en este 
asunto, hecho que _de~i¿;:;~~)º.;'~~~e~~;l~s,que exhibe. 

Visto lo anterior y ant~s de prqvée(respeÓto a tener por cumplida la sentencia 
dictada en el diecinueve de se¡J$ie .. mbre de dos mil dieciocho, con copia simple del 
oficio de cuenta y sus anexo~e vista al Municipio de Nautla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente a9uerdo, 
man!fieste ·bajo-·prote~e de-ci.ri;}'e~dad·, si~9bJj "el\ cféP.ósitO, -realifadQ\ se 
cubrieron las 'cantidades. Yi>·intereses·a.los,que 'fue obligadá.el Poderi'·Ejecutivo d'el 
Estado, o lo que a su derecho convenga en relación con lo. informado por el 
Secretario de Gobierno de la.entidad, .bajo el apercibimiento que, ,de no hacerlo, se 

'd, 1 • · • /1 !\ f r ' ' l l ' 1 •. ' 1 1 1 ~ l l • ' / \ ' ' l 1 / \ 1 \ 1 !\ r ! 1 • 1 \ 1 
6 ec1d,1ra¡lo que en,aerecho proceda conAos elementos que obran enautos1sobre1el 
cumplimiento. 

1 De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos del precepto y fracción siguientes: 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la llave. El titular de 
la Secretaría tendrá las facultades siguientes: 
XXXII. Representar. legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional. de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea 
parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o 
su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, 
comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar ale-gatos, nombrar delegados o autorizados en los 
juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; ( ... ) 

 
 
 
 
 



COl~TROVERSIA CON~~ITUCllO~~L 2:!8/2016 
' 

1 

11 
1 ' 

Lo anterior, con fundamento en los ~rtículos 52, 1 O, fracción 11 3, 11, párrafos 
primero y· segundo4 , 46, párrafo prirnerq5., y 5on de la ~.ey Rteglamentaria de las 
Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Cdmstit~ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como ~~9'7, fracción 17, y 3Q$ª de:I Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en térmi~?s del numeral 19 de la referid~ ley. 

Finalmente!, con fundamento en el ¡artículo 28710 del mencionaqo Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en sl1 momento, hágase la certificación del 
plazo otorgado en este proveddo. 1 ¡ 

Notifíques1~. Por lista y por oficio ai¡kiunicipio actor. 
! . 1 

Lo proveyó y firma el Mlinist1ro Artu~o Z~lclívar Lelo de Larre~, Presidente 
de la Suprema Cortie de Justicia de/ la Nación, quien actúa con lfi M~estra 
Carmi.na ~ortés Rodríguez, ~Secretaria d~ la S~c:ci?n d~ Trámite de ~ontroversi~s 
Const1tuc1onale:s . y de Acciones d~ 1rpons~1tuc1onalldad de la Subsecretaria 
General de Acuerdos de e~te Alto ~uri¡1, que da fe. 

~pll .~ 
~~~~~~· 
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2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1~11 del Artículo 105 dula Constitución Fed'eral. Las partes 
estarán obligadas a recibir los oficios de notificación qy~ se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se 
encuentren. En caso d13 que las notificacioíl'es se hagan ¡.or conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firma~ el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá 
por legalmente1 hecha. , 
3 Artículo 10:Tendrán eil ,carácter de parte en las controv4rsias constitucionales: ( ... ) · 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubi~re emitído y promulg'ado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) d ' 
4 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el ter .ero interesado deben,ín comparecer a juicio ¡:ior conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los /rigen, estén facultados, para representarlos. En todo 1caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre~emación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. · · · 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninglii~a forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditrrse delegados para que1 hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. . . 
( ... ) 1 ' 

5 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la seintencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Co11e de Justicia de la ~¡¡¡,ción, ql.lien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. ( ... ) · 1 
6 Artículo 50, No podrá archivarse ning(m expediente sin¡1 que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 1 
7 Articulo 297 del Cód1igo Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercido de algún derecho, sbitendrán por señalado:.s los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y( ... ). i 
ª'Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito¡' d en la primera diligen.cia judicial en que intervenga,n, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa~en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les inter se que 9e notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los fu cionarios públicos. Estos siempre serán nGtificados en su 
residencia oficial. 1 

'
1 Artículo 1 de la Ley Reglarne1r1taria de las Frac:cioí•s 1 y 11 d1el Artículo 105 de la Constituci.ón Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y re$ lverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
eontroversias constitucionales y la:s acciones de: inconsti cionalidad a que se refieren las fracciones 11 y 11 del artículo 
·105 de la Constitución Política de los Estados Unidod Mexican()s. A falta de disposición expresa, se estará a las 

1 

prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civilts. 
10 Artículo 287 del Código Federal d4~ Proci~dimien1t s Civile,s. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 

1
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surta sus efectos la notificación de la resolución en que ~e conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. ! 
La falta de la.razón no surte más efectos que los de la re¡1ponsabilidad del omiso. 
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